
RELACIÓN CON LA COMUNIDAD 

 

Avanzando en la política de Desarrollo y Equidad Social y en el 

cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo la Administración 

Municipal de Caldas se compromete a consolidar las siguientes 

políticas: 

 

• Promover la comunicación con la comunidad de manera que se 

tenga en cuenta sus necesidades en la formulación de los 

diferentes programas y proyectos. 

 

• Establecer tarifas justas a los aportes a través de los impuestos 

no sólo para garantizar la continuidad de la Administración 

Municipal si no que permita consolidar una presencia legitima de 

la Entidad en la Sociedad. 

 

• Brindar información veraz y pertinente por parte de los servidores 

públicos de la Administración Municipal sobre la misma, 

permitiendo procesos de circulación de la comunicación y la 

retroalimentación de los mismos. 

 

• La atención por parte de los servidores públicos de la 

Administración Municipal será de calidad equitativa y respetuosa, 

con el fin de lograr el desarrollo integral de las comunidades. 

 

• Facilitar la efectiva participación y control ciudadano en los 

procesos de planeación, ejecución y evaluación de los contratos 

que celebre la Administración Municipal. 

 


